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REsoLUcloN DE GERENCIA ltuNlclPAl N" 239c[t'itDs$2022 ¿'-'

San Sebastián, 24 de octr¡Ue del 2022'

ELGEREI{TE}tUNlclPALDELAl,UNlclPA]DADDISTRITALDESANSEBASTIA¡{.

VISTOS:

La Resolución Gerencial N' 0201-2021-GSCFN'MDSS que dispone

p iento adminislrativo sanc¡onador contra Melchora Apaza N¡na' el acta de fiscal¡zación N' CU 000285

deiunio del 2019, mediante la cual §e constata la mmisión de la inftacción contenida en el numeral

Código Únio de lnfracciones; lnforme N' 598-2022-GRRHH-ST -MDSSNSPP y la OPinión Legal N'

-2022-GAL-MDSS de la Gerencia de Asuntos LEales y;

CONSIDERANDO:

"SAN SEBASTÉN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

PLAZA DE ARMAS

http://www. munisansebastian.gob. oe

declarar de ofic¡o la caducidad del

eue, el artículo 194 de la Corstitución Polítba rlel Estado, modifrcado porel articulo únho de la Ley N" 27860,

ü, 'Oá 
Árfuma Consütucional, corrcordante con el articulo 2' del Titulo Prcliminar de la Ley No 27972' Ley

óila-.-i= iá"ftirr¡.¡ú¡d.d;; úispot* qu. los gob¡emos locales gozan de autonomia politlr' económir y

;ffiird;; ú"ñ;br áe su competencia,ia misma que radica en la faculhd de eiercer ac{os de gobiemo

administaüvos y de adminis{ración, con suieción al ordenamiento iurídico;

Que, el Prirripio de l-egalidad reconocido en el artículo lV del Titulo Preliminar del Texto Único Odendo de la

Gv'274tA.abrc¡*o ñr el Decreto Suprerno oo+m1$JUS (en Adelanb TUO de la IPAG) establece que'

;J"iio;I,üiüi; &;irab.ür* d.b.n adr¡ar con respeto a la Const'hrclin, la lev y el derecho, denfo de

;-r f..;ld.ñ G b esÉn aribuids y de acrrerdo mn los fines para los que les fuercn conbrilas;

Que, en bcha 17 de junio del 2019, me<liante acta de fscalizaciófl-N' CU 000285 se procede a consbtar la

*rirlon oá iá ¡nf"aoíón administrativa ontenida en elCUl N' 18.002 tipiñcado conto "Por oonsfru¡r o d|nder

tiiirrai*,t¡**yloÍwndetaspartuntrwuüaris@s],flta-deleqadlinlslrai'/o!'"f]y 1§,9'do

"n 
.iinrr.ur" ,u'*xo en ApV sanu Rosa hmllin 1 lote $9, dlstito de San Sebastián, proürcia y rcgión del

óü,';,iñ.á.d*" qrr se ha rcalizado una consüucoiin de 01 nivel de columnas de cor6reb annado y

.fiáiiü,tá¿r U*lff., O-ei¿n¿o OUra mtnc*On en el inmr.reble señalado q,ya camterílicas fisixs han sido

precisadas en el acto de la nolifcacón:

eue, mediante La Resolucion Geremial N' 0201-2ü21€SCFIüMDSS que dispone- dechrar de oficio la

*d*¡ñ J.i-pr"r.dimiento administrativo sarcbndor contra lvlelchora Apaza Nina, dicha rcsolrción ha. silo

..tt 
"Oirall¿ár.nte 

mediante áula de nolificacion confome a los documentos remit¡dos por la Gererria de

Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad;

Que, mediante lnforme N' 53G2o22-DHGGSCFN-MDSS de fecha 29 de mazo del 20», el Gercnte de

s*üruJ c¡udadana, Fiscalización y Notifcacbnes de la entidad remite inhrme solbitado a la Secretaria

Téónir:a PAIMDSS respecto a los hecho§ que son obieb de análisis'

Que, mediante lnbrme N' 59&2022-GRRHH'ST-MDS$NSPP de fecha 12 de mayo de 2022, la Seqetaria

r-¿"iu pÁu rtrosS solicita opinión legal al Gerente de 6untos Legales, para proseguir con el desanollo' del

I
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Procedimiento Adminbtrativo Disciplinario y sug¡ec se declae la nulilad de oficio de la Resolrción Gerencial

N" 0201.2021-GSCFN-MDSS;

eue, preüamente conesponde en sede de instanchr verificar el cumplimiento de los requerimientos del debk ,o

procedimiento adm¡nisfativo y las fomal¡Jades de Ley en la t'amitación del presente expediente adm!§Ui*,
iiendo asi se verifica conforme a los antecedentes obra en aubs el eta de fiscalizac¡ón que ha sftlo válidamente

ealizada, sin embargo sin que exista la resoluc'nin que inicia el procedimiento adm¡nisbali\o sancionador se ha

pmcedirlo a emitir el informá final de instruccir5n sin otoryar al administrado la posibilidad de absolver t¡aslado de

ia imputacirSn de cargos que en concrelo debÉ habese notificado y que no se hizo de acuerdo al pmcedimiento;

o
a lo detallado en la OPinión Legal emitida por la Gerencia de Asuntos Legales de la entidad y

los acfuados, no existe en los actuados acto dminbtrativo algurn que inicie h instucciin del

procedim¡ento administraüvo sancionador, el cual previamente se haya notificado a los admin¡slrado§

otorgándole el plazo prudenc¡al para real¡zar su descargo, así el articulo 255" del TUO de la Ley de

Procedimiento Administrativo General , Decreto Supremo 004-2019-JUS pr*isa:.'Artículo 255'- Procdimiento

sancbnadu. Las enfiddes ar el eierchio de su potg§,t?d sarcionadon se ciñen a las slgur'entes dÁsposr'crones:

///.. J// 3. Decidida la iniciacilh del proediníento sancionador, la autoñd instructon del proedimiento formula

ta resp€lliva notifqacilm de ango al psible silcknado' la que debe wtqe¡ la dafos a qlre se roliero d
nuneral 3 del aúatlo prcadente pm qw presenfe sus descargros por escdfo en m plazo qtte rc podrá ser

inferior a cinc, días l¡áDiles contados a pañir de la fxha de notifrcxion', siendo el caso que se ha emilido la

Resolución Gercnc¡al N" 0201-2021-GSCFN-MDSS sin haber aperturado el procedimiento adminishaüvo

sancionador, es decir se ha wlnera el debido procedimiento administraüvo. Consecuentemente conforme a lo

detallado por la propia Ley de haberse determinado el inicio del procedimiento samionador conespondia

materializar d¡cha decisón mediante un acto adminisfaüro con las precisiones eslablec¡das por Ley, siturión

'sAN sEBAsnAN, cuNA DE AyLLus y PANAKAS REALES"

que en aubs no puede verificafse en el pfesente expedienb adm¡nistrativo por olanh como se ha señalado no

obra acto admin'shalivo algum que aperfure el procedimienb administmtirc sarrionado[

Que, en consecuencia, se ha adverfio por pab de esh Gercncia Munbipal que la Gefencia_de.9tglP

Cird;á.., Fiscalizaión y Notifcciones de la entirtd lu omitido lo dispu€sb por el artifllo 255" del TUO de

h Ley de prwedimienb Admini§rati',ro Generd, consecr¡entemente ante dicha omisión que ha gercrado una

vulnerrción det de¡echo del ttebirjo proced¡mienb adm¡n¡sfaüvo y deecho de delensa que son amparables a

los adminisfados, por lo que coresponde retohaer el procedimienh y conseorenbmente declarar la nulidad de

los actuados hasta la emisirfi de la rcsolución de ¡nic¡o de imtucción;

Oue, el articulo 10' del TUO de la Ley de Procedimiento Administratirc GeneEl establece como causal de

nuilad del acto adm¡nistrativo: 'Son t&s det do ídlnlniffiiq qw causat su rulidd de plem det8dto' los

srguienfes: 1. La @ntrarcnc¡on a la bn§ltuciin, a ,as ,eyes o a las numÑ rcglañentada§.l/..11,

dnsecuentemenb, el derecho al debido procedimiento adminisbaüvo mmo derecho fundamental liene ana¡go

ánsüfucional y legal, por lo tanto el hecho de no haber respetado el mismo al insburarse el presente

pmcedimiento ádminiitáüvo sancionador, implica la contravención de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

del acto administrativo y de los actuados en el prcsente caso mncreto;

eue, confome a lo dispuesto por el articulo 2'13" del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistaü\o General

se dispone: '213.1 En atdquiera de tos cxos enumemdos en el artículo 10, pwde der/anrse d9 oftclr;. ta \tt!!*
de /os acfos adninistrativos, aun cumdo hayr, quedado ¡¡rmes, siempre que agrarrien d inter$ públim o

leslbnen derecl¡os fundanentales. 213.2 La nulid¿d de oñcio solo puede sor declarada por d luncionaio

jaárqukn superbr al que expidió el elc,to qw se invdida. Si se frafara de un a clo ermilido Nr una autorklad qrc

PIAZA DE ARMAS
http J/www.munisansebastian. gob.pe

TELEFONO: (084)274158
CUSCO - PERÚ

/:



MTINICIPALIDAD DI STRITAL DE
SAN SEBASTIAN - CUSCO

GESTTON 2019 - 2022

iSonqoykipiTT,ko;rin!

no eslá sornefda a subordina:,iÓn ierárlu¡ca, ta nutidad..es Yt\ly-ylff ^!1"3,1t::*"f¡^
///..J/1, e¡ oJn*lünncia ¡a¡enooü eüieriiao ü res¡on del dercctro tundarnenbl d deb'Ílo pfocedimienb

adm¡nistfativo coresponde dectararl;;i¡; de actuaoos y retrotr*r el procedimienb dminisMirro hasü la

ehpa de inicrb de inshrcc'ón;

Que, respecto al agravio al inteés público, debemos señahr que la adminisFación al rnomento de instuir el

0

pocedimiento administrativo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplim¡ento de todas Y cada una de las

normas y reglas del proced¡m¡ento administrativo establecido en la medida que elcumPl imiento de estas ¡mPorta

el intenh público, Presente en el eiercicio de las funciones del Poder asignadas a la adm¡nistración. En sentido

rio si la administac¡ón de la instrucción de los d¡stintos proced im¡entos adm inisfativos, Propio§
encargada

competencias Y atribuciones, emite actos ad ministrativos que no cumPlen con su requisito de validez Y

el debido Pocedimiento adm¡nistmtivo, se generil una situacón inegular, Puesto que este acto está

reñido con la legal¡dad' Y por ende, ag raüa el interés Públim' requisito indisPensable Para la declaraciÓn de

nulidad del m'lsmo, hecho que se ha verificado en el caso de autos;

suscriben;

'sAN SEBASTIAN, cuNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

§

Que, med¡ante Opinión Legal N' 0281-2022-GAL-MDSS de fecha.26.de mavo del 2022' el Gerente de Asuntos

Legales de la enüdad op¡n. po'q""t"iáitÉ'ü rlurl¿i át ontit de u Rfutuclón Gerencial N' 02ú'n21-

GSCFN-MDSS v retotaer 
"' 

p"'"i'r' 
'iü¡Jntth"tt 

donle ry exoida de manera conecta el in'nio del

ofocedimiento admin¡rr.riro on ¡oíi'or"rü;-ü;;;, ;eclarar la.nuiklad de la relerida resolución gerernial

; de bs actuados hasta ta erapa Jfili:il, Olrñiiii, r;'dárencia de Segurilad Ciudadana' Fiscalización v

ir.ñü¡Jü. üi.Áti¿a¿ em¡tr un nuevo acto admin¡strativo;

oue.conformealoexpuestoyanalizadoenelexpedienteadminisbaüvo.sehageneradounaomisónen
contsavencón a lo dsp,roro po' 

"l 
l1ifft'|t'zii;iJr íúó-¿i f uv de eroáimiento Aoministrativo General' lo

oue ¡mDlica que presunt 
"ne "üi' unt-itttoJt*t' tt"tit'*i po' p"rte de los serv'ldores de la enlidd por

iuanto debieron habe, .¿r.rmo r. .uJ*¡. d.i*io ,¿*i.itt t¡vo que dé inic'ro al gocedimiento administrativo

sanc.ronador, en consecuencia diñ;';-ü ,"*.tird4 ys.lb, orespon¿'e remitir los acluados a h

Secretaría Tecni:a de p,oce¿¡mieniJ.'ñOñ¡ñmrfiroi Oi*¡ptiriarios de la enüdad para que confoíne a st§

atribuciones proceda a evatuar si ;$;#ffiüil"ñrí;rriamiento ameriun apefturar un procedimiento

;ilffi;'i. ;ñ; bt ;rvidorcs o turrcirnarios respnsables;

Que.mnlormealodisPuesbenlaoplniinLegalseha-cuf§adocomunicacónmediantecaftaalos
administrados, los cuates tran sioo lit[.#it'*fráÁ rnfome a las cof§{arrias de notift*ión que obran

en autos. sin que h6la l. ftth" hJ;ffiü;ib'tttiioi ü*'uniraiiin cursada confome a lo d¡spuesto por

et TUO de ta Ley de pro.edi*ient"'fi;ñsfia;;6,*á q,".rprorránte en el articulo 213.2' tefcer Énab

fequiere la necesidad o, **, rfrJol-ror'.or¡ner*i* rcspeao a los pedidos de nulidad por un plazo

minimo de 05 dias, sin qu" r..r."ili;áffi;;ó;-Ñ; imfoir taomárcón deltrámite administrativo'

coñesponde en conr*uttdt 
"n1ílip"Jn"''it[ñ"nÜ"!pát 

áii'*¡at be nulidad lormulado en autos;

oue.teniendoencuentaelprincip.rodelegalidad,deldebidoprocedimienbadministrativo,deimpulsodeoñcio
y principio de buena t p.c"o¡m'It"]]táüp"n¿t tn t"o" 9::Sgilt 

resolver los actuados confome a 16

documentos que obon .n a, 
"rpJ.[nt" 

aoministati,,o y a ta opiniones técnicas y legales que oban en autos'

tas mismas que tienen sustento ilít'ffi.'i.tiü-ná* ¿ttegadas a los turrionários y servidores qw las

Oue. estando a lo op¡nado porla Gerencia de Seguridad Ciudadana' Fiscaliz*ión v Noüfic*iones de la entidad'

cerenc¡a de Asunto. u.grr"., v o. co;tñjiJ ániá u"v org.nica de Munbipalidades, Ley 27972, Texh unico

É$

í¡]
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Ordenado de la Ley 271144 aprobado por Decreto Supremo 004-2019'JUS' y el Reglamento de 9pJ*1^9n V

Funciones de la Municipal6ad OittitáiO. Sun§U'astián aproUaOo por Cirdenanza Municipal N" 022-2021-

PRII'ERO. - DECITRAR I.A NULIDAD DE OFICIO dE IA RCSOIUCióN GETCNCiAI N' O2O1-2021-GSCFN'MDSS

de fecha 22 de d'ciembre del 2021 poi *rnt¡2.lon ¿tr ,rticulo 1 0' numeral 1 del TUo de la Ley de Pmcedimiento

Administrativo General Decreto srp"ro Fóo+z0f 9-JUS y de los actuados en el expediente.administratiw

hasta la etapa en que se erita rr a.to-.0-.in¡sttatl* qu"ini ié instrucción del procedimiento sarrcionador el cual

deberá ser v¿iidamente nomcaoo- i-ü 
"iri.Éd.O* 

en los dom¡cilio§ fiiados en autos .para.tal 
fin'

consecuenbmenb RETROTRAER .i Ñ;;i; p*rdimiento adm¡nislrativo hasta la emisión de dictp acb

MDSS;

SE RESUELVE:

admin¡strativo.

Sebastián - Cusco.

ARTICULO SEGUNDO. - NoTlFlcAR la presente Resolución a MELCHORA APAZA NltlA en el inmueble

ubicado en ApV santa nos" mccfrn fráie lii, olrt t de san sebastián, provincia y región del cusco,

encomendando dicha la¡or a a eeÉ-nc¡. oriM.rt;0., s.suddad ciudadana y Notificaiones de la enüdad'

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el pfesente acto administrativo a la Geencia de seguddad ciudadana'

Fiscatizacón y Notifcac¡ories de la;ñ'ip;i¡d;JDt.tit l de San Sebastián, para los fines que conespndan

contome a to'senalado en la presente resolución'

ARTICULO CUARTO. - REMITIR bs stuado§ a la Geencia de Recufso§ Humalos para que mediante el

secrebrio técn¡co de la comisón ¿L*püáJmlrnt* nom¡nblrali\ros DisciPlinario§ rcalice las inf*qo'''o
ffiü;d];;ó;üpecto a r, posiñ" irrcio-"nci , áá rcspnsabilidad dministrativa en los hecho§ detalladc en

f. p"é.t tool"lOn, rcmitiendo los actuados a folbs 46'

ARTICULO OUII{ÍO. - EilCARGAR, a la Oficina de -T**Fi1,l-SlG'as 
lnhmático§' la public*ión de la

presente Resolrciin en el poraf fnstiüJüal wvr*munlsarse¡ástán.gob.pe de la Municipalidad Distrital de San

REGÍSTRESE, COüUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DiSIRIIAT DE

Lic I
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